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P R E S E N T A C I Ó N 

El D e p a r t a m e n t o de Teología M o r a l de la Facul tad de Teología , 
teniendo en cuenta — p o r el análisis de los textos y test imonios de los 
miembros de la comis ión redac tora— el m o d o en que el Conc i l io Va
ticano II trata las cuestiones referentes al mat r imonio , se ha propues
to — d e s d e hace unos a ñ o s — estudiar el impacto que la corriente per
sonalista ha supuesto para la teología y antropología sobre las q u e se 
apoya la doctr ina conciliar en lo relativo a a lgunas cuest iones claves 
del mat r imonio : el a m o r conyugal y la articulación de los bienes y fi
nes del mat r imonio con el a m o r matr imonial , entre otras. 

Este objet ivo se pretende alcanzar mediante el es tudio de autores 
— t e ó l o g o s , moral i s tas o filósofos— y publ icac iones per iódicas que 
han p o d i d o tener a lguna influencia, directa o indirecta, sobre los do
cumentos conciliares o post-conciliares. 

Para nuestro trabajo hemos seleccionado a Gustave Martelet — t e 
ó logo francés que participó en el Conci l io Vaticano I I — , quien, a tra
vés de sus principales obras , ha abordado a lgunos aspectos del a m o r 
conyugal que nos permiten incluirlo dentro de la línea de investiga
ción del Depar tamento . 

E n el análisis de la doctrina conciliar sobre la d ign idad del matri
m o n i o no puede olvidarse que dicha doctrina, si bien se ha forjado en 
un contexto de profundizac ión y discus ión teológica sobre los ele
m e n t o s fundamenta les de la vida conyugal y familiar, se ha visto al 
m i s m o t iempo, marcada por la experiencia vital de las familias cristia
nas y las aportac iones que determinadas corrientes de espir i tual idad 
conyugal han ofrecido y recordado a la actividad de la Iglesia. 

Es to justifica que en nuestro trabajo de investigación b u s q u e m o s 
la posible relación entre a lgunos de esos movimientos de espirituali
dad matr imonia l que confluyen en la exposición doctrinal del C o n c i 
lio Vaticano II y el pensamiento de Gustave Martelet . E n este sentido, 
h e m o s o p t a d o por estudiar el m o v i m i e n t o p r o m o v i d o por la revista 
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«L'Anneau d 'Or» que, junto a intervenir en los trabajos conciliares, es, 
c o m o Martelet , del área francesa. 

D e todos los p lanteamientos que Gus tave Marte let y la revista 
«L 'Anneau d 'Or» utilizan para sustentar y afianzar la real idad de la 
vida conyugal , hemos op tado — p a r a delimitar nuestro c a m p o de es
t u d i o — por analizar de qué m o d o aprovechan la s imbología del amor 
conyugal . 

¿Qué nos ha llevado a seleccionar la s imbología del a m o r conyugal 
c o m o parámetro para analizar las aportaciones de Gustave Martelet y 
la revista «L'Anneau d 'Or»? La respuesta puede ser doble . E n pr imer 
lugar, las imágenes o s imbolog ía del a m o r conyugal p u e d e n ser de 
gran ut i l idad para aclarar y reforzar los a rgumentos que expl ican la 
unidad e inseparabilidad de los significados del a m o r conyugal — a r 
g u m e n t o s p lanteados de m o d o directo por Gus tave Marte let e indi
rectamente por la revista «L 'Anneau d ' O r » — . Y en s e g u n d o lugar, 
p o r q u e en el magister io post-concil iar sobre el m a t r i m o n i o — e s p e 
cialmente en las intervenciones del Papa J u a n Pablo I I — , se aprove
cha dicha s imbología para subrayar el designio de D io s sobre el amor 
conyugal y la familia, lo cual podría indicar la relación existente entre 
la sugerente y pro funda doctr ina matr imonia l post-conci l iar y las 
aportaciones de Martelet y «L'Anneau d 'Or» . 

E n el capítulo I de nuestro trabajo es tudiamos las obras de Gusta-
ve Martelet , intentando subrayar el deseo que éste tiene de presentar 
de m o d o sugerente la inseparabi l idad de los s ignif icados del a m o r 
conyugal y ayudar así a comprender la doctrina magisterial. C o m o el 
estudio de las ideas expuestas por Martelet no se puede separar de la 
doctr ina de Gaudium et spes y de la encíclica Humanae vitae, h e m o s 
adoptado una división del capítulo en d o n d e presentamos, en primer 
lugar, a lgunos matices de a m b o s d o c u m e n t o s y, pos ter iormente , las 
obras de Martelet y sus planteamientos sobre el amor conyugal . 

U n a vez presentadas las obras de Martelet y sus ideas sobre el amor 
conyugal , en el capítulo II estudiamos de qué m o d o Martelet aprove
cha la s imbología del amor conyugal para explicar y defender las pro
piedades y significados del matr imonio . E n el capítulo III , anal izamos 
esa s imbolog ía en la revista «L'Anneau d 'Or» . Por úl t imo, en el capí
tulo IV, la comparac ión entre a m b o s nos permitirá, por un lado, ver 
la relación entre el movimiento de los «Equipes Notre D a m e » — p r o 
movido por la revista «L'Anneau d ' O r » — y el pensamiento de Marte
let; y, parale lamente , nos p o d r á ofrecer — d e s d e esas dos perspect i
v a s — sugerentes a rgumentos que , en consonanc ia con la doctr ina 
matr imonial del Conci l io Vaticano II y los documentos post-concilia-
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res, permitan defender la inseparabilidad de los significados del a m o r 
conyugal . 

E n este extracto de la tesis ofrecemos gran parte de la in troduc
ción, en d o n d e se explica el porqué de la elección del autor que se es
tudia y la comparac ión que hacemos con la revista «L'Anneau d 'Or» . 
A cont inuación, incluimos un extracto del primer capítulo de la tesis, 
que presenta la obras y el contexto de los planteamientos generales de 
Gustave Martelet . 
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L A S I M B O L O G Ì A D E L A M O R C O N Y U G A L 

1. I N T R O D U C C I Ó N 

El estudio de la obra de Gustave Martelet no se puede desligar de 
su relación con la doctr ina d e la C o n s t i t u c i ó n Pastoral Gaudium et 
spes y de la encíclica Humanae vitae. Por consiguiente, hemos op tado 
por presentar brevemente en esta introducc ión a lgunos aspectos del 
contexto en el q u e se redactan y publ ican a m b o s d o c u m e n t o s , para 
facilitar así la comprens ión de las obras de Martelet . 

Ph. Delhaye , uno de los redactores de la Const i tuc ión Gaudium et 
spes, ha hecho notar que en esa redacción se tuvieron en cuenta algu
nos autores personalistas: en concreto, Mounier , Madinier , N é d o n c e -
lle, Le Senne , Lacroix 1 . 

Se podría afirmar que las razones por las que el Concil io hace uso de 
la corriente personalista son: en primer lugar, la voluntad de provocar un 
mayor y m á s continuo contacto de la Sagrada Escritura y la vida de la 
Iglesia con la praxis de todos los cristianos. Y, porque, al dirigirse al hom
bre contemporáneo, pretende presentar el mensaje cristiano teniendo en 
cuenta la menta l idad del hombre post-kantiano y post-hegeliano, que 
desconfía de las ideas —l lamadas por muchos ideologías—. D a d o que el 
Conci l io tiene delante al hombre de hoy, sabe bien que este hombre 
tiende a negar su propia estabilidad y pretende ser un hombre evolutivo 
e «histórico», queriendo alcanzar una libertad cada vez mayor 2 . 

E n la exposición de la Const i tuc ión Pastoral Gaudium et spes sobre 
la d i g n i d a d de la familia y el m a t r i m o n i o , p o d e m o s percatarnos del 
novedoso estilo «personalista y existencialista», que contrasta con do
c u m e n t o s del Magis ter io de la Iglesia e m a n a d o s en otras épocas . N o 
hay d u d a de q u e en el centro de la doctrina de la Const i tuc ión Pasto
ral está la «persona» . Así lo pone de manifiesto Luis Vela, c u a n d o hace 
ver c ó m o esa central idad de la persona es también útil para entender 
el m a t r i m o n i o desde el p u n t o de vista canónico: 
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«Notamos en el Vaticano II una nueva orientación. El mismo lo ex
presa: "Salus personae et societatis humanae ac christianae arete cum 
fausta conditione communitaris coniugalis et familiaris connectitur... Qua-
proter Concilium, quaedam doctrinae Ecclesiae capita in clariorem lucem 
ponendo, christianos hominesque universos ¿Iluminare et confortare in-
tendit, qui status matrimonialis dignitatem nativam eiusque eximium va-
lorem sacrum tueri et promoveré conantur" (GS 47) . "In clariorem lu
cem"... para mí lo más importante del Vaticano II, y especialmente de la 
Gaudium et spes, es que discurre sobre esquemas personalistas, personalis
mo que rectamente entendido es el más apto para formular una filosofía y 
una teología antropológica, fundamento de un auténtico derecho canóni-
co.Ya en su introducción afirma la Iglesia en la Gaudium et spes. "Nada 
hay verdaderamente humano que no encuentre eco en su corazón. La co
munidad cristiana [...] se siente íntima y realmente solidaria del género 
humano y de su historia". Todos los hombres son los destinatarios de su 
mensaje (n. 2) y "es, por consiguiente, el hombre, pero el hombre todo 
entero, cuerpo y alma, corazón y conciencia, inteligencia y voluntad, 
quien centrará las explicaciones que van a seguir" (n. 3)» 3 . 

Ese enfoque personalista no lleva a olvidar que el mat r imonio tie
ne un carácter institucional. El matr imonio es considerado c o m o una 
« ínt ima unión de personas» ( G S 4 8 ) o « comunidad de amor» ( G S 4 7 ) 
o « c o m u n i d a d de vida y amor» , que depende para su const i tución del 
consent imiento de los esposos . Es ta referencia inst i tucional n o pre
tende subrayar exclusivamente la total idad de los derechos y deberes 
propios del m a t r i m o n i o , sino que da lugar al nac imiento de una co
m u n i d a d para la recíproca donación de dos personas de diferentes se
xos unidos en una convivencia conyugal que conf irma y enaltece di
cha un ión , en vista de un per fecc ionamiento interpersonal por la 
entrega total y exclusiva, ordenada a la procreación y educación de los 
hijos. 

U n o de los acentos más significativos en este c a m p o de la doctr ina 
matr imonia l , por parte del Conci l io , es el reconocimiento de la natu
raleza del a m o r conyugal en su totalidad; es decir, no de jando de lado 
su p l ano espiritual , s ino m á s bien a f i rmando q u e este a m o r abarca 
tanto la d imens ión corporal c o m o la espiritual. Ésta aportac ión viene 
m u y bien descrita en el número 4 9 de la Gaudium etspes. 

«Este amor, por ser eminentemente humano, ya que va de persona a 
persona con el afecto de la voluntad, abarca el bien de toda la persona, y, 
por tanto, es capaz de enriquecer con una dignidad especial las expresio
nes del cuerpo y del espíritu y de ennoblecerlas como elementos y seña
les específicas de la amistad conyugal». 
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C o n v i e n e hacer notar que en los textos conciliares se presenta al 
a m o r conyugal c o m o elemento que informa a todos los actos conyu
gales, reconociendo así el valor de éstos, ya que expresan la verdadera 
donac ión recíproca de los esposos. 

De l m i s m o m o d o , tanto la institución matr imonia l c o m o el a m o r 
conyugal se ubican en un m i s m o plano esencial. Ya no se deja al a m o r 
conyugal , c o m o lo presentaban con anterioridad a lgunos autores, en 
el p lano de un fin al lado de los demás fines del mat r imonio , s ino que 
es un pr inc ip io sustancial que in forma toda la v ida mat r imonia l si
mul táneamente a los aspectos institucionales 4 . Tanto es así, que algu
nos autores l legan a definir al m a t r i m o n i o c o m o «la inst i tución del 
a m o r conyugal» . 

El Conc i l io durante la preparación y discusión del texto de la Gau-
dium et spes se encuentra — e n t r e las opiniones expuestas por a lgunos 
padres conci l iares— ante dos tendencias confrontadas sobre el valor y 
la naturaleza del a m o r conyugal . La pr imera tendencia subraya el va
lor capital del a m o r conyugal despreciando, de a lguna manera , la im
portancia de la procreación c o m o el fin principal del matr imonio . La 
otra tendencia busca disminuir el énfasis o desarrollo del a m o r conyu
gal, ya que obscurecería la importancia primordial de la procreación. 
A m b a s coinciden en que el a m o r conyugal se ha de colocar en la es
tructura de los fines del matr imonio ; la divergencia está en definir su 
grado o nivel de importancia : principal, co-principal o secundario. La 
solución que presenta la comis ión conciliar podr ía situarse en el me
dio de las dos tendencias: 

«La perspectiva de la Constitución Pastoral es distinta. Y puede, por 
ello, encomiar el valor del amor conyugal a la vez que reafirma la suma 
importancia del fin de la procreación en el matrimonio. El lugar propio 
del amor conyugal no está entre los fines del matrimonio, sino en su 
mismo ser que tiende a los fines. No responde a la pregunta para qué es 
el matrimonio, sino a esta otra: qué es, en qué consiste»5. 

Por tanto , ante estas dos tendencias — a p a r e n t e m e n t e o p u e s t a s — 
sobre la valoración del amor conyugal , ¿qué postura adoptará el C o n 
cilio en relación a la doctrina tradicional sobre los fines del m a t r i m o 
nio? T o m a r u n a decis ión no fue n a d a fácil, ya que impl i có ampl i a s 
d i scus iones en las C o m i s i o n e s y en el A u l a conciliar, entre los q u e 
sos tenían u n a c o n c e p c i ó n m e r a m e n t e personal i s ta del m a t r i m o n i o 
— c o n la consiguiente supravaloración del amor c o n y u g a l — y aquellos 
que se manten ían adheridos a las tesis tradicionales de la subord ina
ción de los fines del matr imonio . 
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La Const i tuc ión conciliar, que analiza todas las propuestas y tiene 
en cuenta las discusiones, no introduce intencionalmente en el texto 
u n a declaración expresa sobre la jerarquía de los fines del m a t r i m o 
nio. C o m o razón se aduce que un lenguaje técnico y jurídico m u y es
pecializado no concordaría con el estilo apropiado de la Const i tuc ión 
pastoral 6 , aunque se mantiene expresamente la m i s m a doctrina, según 
se explica en la Expensio modorum correspondiente 7 . 

Es por ello que no hace referencia explícita a la jerarquización de 
los fines: 

«Por su índole narural, la institución del matrimonio y el amor con
yugal están ordenados por sí mismos a la procreación y a la educación de 
la prole, con las que se ciñen como con su corona propia. De esta mane
ra, el marido y la mujer, que por el pacto conyugal ya no son dos, sino 
una sola carne (Mt 19,6), con la unión íntima de sus personas y activida
des se ayudan y se sostienen mutuamente, adquieren conciencia de su 
unidad y la logran cada vez más plenamente. Esta íntima unión, como 
mutua entrega de dos personas, lo mismo que el bien de los hijos, exigen 
plena fidelidad conyugal y urgen su indisoluble unidad» 8 . 

Este m o d o de presentar dicha doctrina no equivale ni a una nega
ción ni a una reafirmación de la doctrina precedente. « C o n este reno
vado p lanteamiento , la enseñanza tradicional sobre los fines del m a 
t r imonio (y sobre su jerarquía) queda conf i rmada y a la vez se 
profundiza desde el p u n t o de vista interior de los esposos , o sea, de la 
espiritualidad conyugal y familiar» 9 . 

C o m o venimos dic iendo, la Const i tuc ión Pastoral Gaudium etspes 
sitúa al hombre en el centro de sus consideraciones. D e s d e la perspec
tiva fenomenológ ica o existencialista part icularmente centrada en el 
m u n d o c o n t e m p o r á n e o , trata de dar respuesta a las numerosa s pre
guntas e inquietudes que el propio h o m b r e se hace sobre sí m i s m o y 
en las relaciones con los demás . E n este sentido —espec ia lmente en el 
c a m p o de la vida m a t r i m o n i a l — Gaudium et spes ha resaltado los va
lores y d ignidad del matr imonio sin olvidar todas las deformaciones y 
problemas que aquejan a la vida matr imonial del hombre de hoy. 

Para el análisis de este aspecto existencialista del h o m b r e y, por 
tanto, del m a t r i m o n i o , en orden a comprender la realidad de la vida 
conyugal y familiar contemporánea , han s ido de gran ut i l idad las 
aportaciones de una serie de importantes movimientos de espirituali
dad matr imonia l que existían desde varios años antes del C o n c i l i o 1 0 . 
Es tos movimientos buscan desde distintas perspectivas la perfección 
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crist iana dentro de las realidades de la vida matr imonia l y familiar. 
Tanto para unos c o m o para otros su preocupación estribaba en lograr 
a rmonizar los dist intos e lementos de la realidad h u m a n a . Y esta ar
m o n í a la constituye el matr imonio cristiano, que proporc iona el m e 
jor marco para llevarla a c a b o " . 

Es te desarrollo de la espir i tual idad conyugal a lcanzado para los 
años del C o n c i l i o ayudará , sin d u d a , a que el d o c u m e n t o conci l ia t 
—Gaudium et spes— que afronta el t ema del m a t r i m o n i o p roc l ame 
c o m o elemento central de su doctrina que el matr imonio cristiano es 
una verdadera vocación a la sant idad 1 2 . 

* * * 

M u y relacionadas con la valoración del a m o r conyugal y la clásica 
doctr ina de los fines del m a t r i m o n i o son las d iscus iones referidas al 
uso de los métodos contraceptivos 1 3 . Planteadas con anterioridad a los 
debates conciliares, está presente en el ambiente de las d iscus iones 
conciliares, aunque , c o m o es s ab ido 1 4 , no fue abordado directamente 
por el C o n c i l i o deb ido a la decis ión expresa del S u m o Pontífice. El 
Santo Padre lo tratará en la Encícl ica Humanae vitae pub l i cada a los 
pocos meses de la conclusión del Conci l io . 

E n esta línea de profundización en el tratamiento de los temas del 
a m o r conyugal , desde la perspectiva personalista, nos interesará tam
bién el estudio de la Encíclica Humanae vitae. E n este sentido señala
remos de qué m o d o afronta esta temática la Encíclica y c ó m o la abor
da y analiza Gustave Martelet , cuyo pensamiento constituye el objeto 
de nuestro investigación. 

E n relación con la cont inuidad de planteamientos entre la doctri
na de Gaudium et spes y Humanae vitae, a propósi to de la contracep-
ción, son claras las palabras de Pablo V I en el discurso de presenta
ción de su Encíclica, el 31 de julio de 1968 : 

«Otro sentimiento que Nos ha guiado siempre en Nuestro trabajo es 
el de la caridad, el de la sensibilidad pastoral hacia aquellos que están lla
mados a integrar en la vida conyugal y en la familia su individual perso
nalidad. Y hemos seguido de buen grado la concepción personalista, 
propia de la doctrina conciliar, acerca de la sociedad conyugal, dando así 
al amor que la engendra y la alimenta el puesto preeminente que le co
rresponde en la valoración subjetiva del matrimonio...» 1 5. 

T a m b i é n es necesario advertir que , aunque no faltan quienes opi
nan que el Conc i l io Vaticano II y la Encíclica Humanae vitae han su-
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perado la doctr ina anterior sobre el m a t r i m o n i o , lo q u e hacen esos 
d o c u m e n t o s es, desde una perspectiva «subjetiva», desarrollar e inte
grar la perspectiva anterior, prevalentemente «objetiva». Las siguientes 
palabras de Pablo V I a propós i to de la doctr ina conciliar p u e d e n ser 
perfectamente aplicables a lo af irmado en la Humanae vitae. 

«El pensamiento y la norma de la Iglesia no han cambiado; son las vi
gentes en la enseñanza tradicional de la Iglesia. El Concilio Ecuménico, 
hace poco celebrado, ha aportado algunos elementos de juicio muy úti
les para integrar la doctrina de la Iglesia en este tema tan importante, 
pero no suficientes para cambiar sus términos sustanciales, apropiados 
más bien para ilustrarla, y demostrar, con argumentos autorizados, el 
sumo interés que la Iglesia pone en los problemas concernientes al amor, 
al matrimonio, la natalidad y la familia» 1 6. 

C o n todo , el propósi to del Papa Pablo V I al proponer la doctr ina 
sobre la transmisión d e la vida en la Encíclica Humanae vitae, no in
tenta poner de manif iesto la cont inuidad de ese d o c u m e n t o con el 
Conc i l io sobre la base de la perspectiva personalista. Si trata de la ar
gumentac ión personalista lo hace para mostrar que la af irmación de la 
persona — e l personal i smo bien e n t e n d i d o — lleva a rechazar de raíz 
cualquier intento de justificar el uso de los métodos contraceptivos en 
los actos conyugales. 

E n líneas generales, y a m o d o de resumen, la doctrina sobre el m a 
tr imonio del Conci l io Vaticano II y del Magisterio posterior se ha de
sarrol lado, según h e m o s visto, en un de terminado contexto d o n d e 
confluyen varios factores que podrían sintetizarse así: subrayar la t oma 
de conciencia del carácter vocacional del matr imonio ; la influencia de 
la corriente personalista sobre los argumentos que explican la realidad 
del a m o r conyugal y sus propiedades ; la d i scus ión y renovación del 
m o d o de enfocar la jerarquía de los fines del mat r imonio ; las aporta
ciones — l l a m a d a s fenomenológicas o exis tencia l i s tas— de determi
nados movimientos de espiritualidad matr imonial ; y la intensa discu
sión e investigación sobre la legitimación o no del uso de los métodos 
contraceptivos. 

Por caminos y m o d o s diversos — i n c l u s o en años anteriores a los 
trabajos del C o n c i l i o — algunos teólogos y publicaciones periódicas , 
relacionados a estos temas matrimoniales , han dedicado sus esfuerzos 
al estudio de la profunda realidad del a m o r conyugal , a fin de facilitar 
la comprens ión de la doctrina resultante de los trabajos del concilia
res. 
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D e aquí el interés — s i g u i e n d o la línea de investigación del Depar
tamento de Teología Mora l , c o m o decíamos al c o m i e n z o — de cono
cer y profundizar en las obras —re lac ionadas con este t e m a — de 
G u s t a v e Marte let , u n o de los teólogos que m a n t u v o cierta partici
pac ión en los trabajos conciliares y post-conciliares. 

* * * 

El Padre Gustave Marte le t 1 7 , sacerdote jesuíta, sin ser experto ofi
cial del Conc i l io Vaticano II , p u d o seguir desde la segunda sesión to
dos los debates conciliares ya que fue l lamado a R o m a , durante la pri
mera sesión del Conci l io , por el entonces recién des ignado obi spo de 
Fort-Archambault ( T c h a d ) ; y se convirtió poco a poco , por el contac
to diario, en uno de los teólogos de los obispos de lengua francesa de 
África ecuatorial. 

Es to le permit ió , además de seguir los debates conciliares, trabajar 
en las diversas comis iones y prestar los servicios que en tales circuns
tancias le pedían , durante las sesiones, los ob i spos con quienes cola
b o r ó 1 8 . 

D u r a n t e esos años del Conc i l io comienza a manifestar su interés 
por la temática matr imonia l . D e hecho, c o m o estudioso del D o g m a , 
escribe en 1 9 6 3 el artículo Mariage, amour et sacrement, en la revista 
«Nouvel le Revue T h é o l o g i q u e » 1 9 . 

Después de haber part ic ipado en el Conci l io y percibiendo el a m 
biente de expectativa que se fue creando sobre el tema del m a t r i m o 
nio y de la generación h u m a n a , entra en el c a m p o de los moralistas al 
publ icar su obra : Amour conjugal et renouveau conciliaire 2 0, en d o n d e 
presenta la doctr ina del Conc i l io sobre el a m o r conyugal y la conse
cuente postura que se esperaba del Papa Pablo V I acerca de las discu
s iones relativas a los m é t o d o s ant iconcept ivos . E s to le permit irá vis
lumbrar el conten ido de la futura Encícl ica Humanae vitae que 
preparaba el S u m o Pontífice. 

Al m i s m o t i empo que resalta, a lo largo del l ibro, los valores de la 
per sona — r e c a l c a n d o así la vis ión del m a t r i m o n i o que ha quer ido 
presentar la C o n s t i t u c i ó n Gaudium et spes, y por tanto del a m o r de 
donac ión recíproco entre los esposos , con todas las consecuencias que 
esto trae c o n s i g o — no pierde de vista el error que puede seguirse de 
a b a n d o n a r en un s e g u n d o p lano el s ignif icado procreativo del a m o r 
conyugal para justificar, de este m o d o , la licitud del uso de la vulgar
mente conoc ida «pildora». Ya que m u c h o s pensaban que dicha licitud 
protegería el valor del a m o r personal entre los esposos , reivindicado 
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por el Conc i l io , superando la así l l amada concepc ión «natural ista-
biologicis ta» que se estaba in t roduc iendo en la Iglesia al cons iderar 
— e n la jerarquización de los fines del m a t r i m o n i o — la pr imacía de la 
procreación sobre el amor. 

E n otras palabras, la importancia de este libro de Martelet consiste 
en exponer a sus lectores la rica doctr ina sobre el m a t r i m o n i o del 
Conci l io Vaticano II — q u e nunca deja de estar en armonía con lo di
cho por el Magisterio precedente—, sin olvidar el ambiente de expec
tativa y confusión que hay entre los teólogos y creyentes sobre la lici
tud o no del uso de los medios químicos anticonceptivos . Y deja ver 
que el Papa Pablo V I , si quiere seguir el espíritu y doctr ina conciliar, 
tendrá que afirmar y aclarar rotundamente su ilicitud en su inmediata 
y tan esperada Encíclica. 

L a impor tanc ia de este libro de Marte let viene subrayada p o r el 
hecho de que el propio Papa Pablo V I , durante la presentación oficial 
de la Humanae vitae, hará mención del libro c o m o m u y indicado para 
facilitar la comprens ión de la doctrina sentada por él en la Encícl ica 2 1 . 

¿Qué ocurre después de la publicación de Humanae vitaéí Es bien 
comprens ib le , después de lo expuesto anter iormente , que suscitara 
grandes expectativas cualquier nueva publicación del P. Martelet una 
vez aparecida la tan discutida Encíclica. El podía conocer su verdade
ra intención y sent ido (fue uno de los pocos teólogos l l amados por 
Pablo V I para intervenir en su redacción) 2 2 , al m i s m o t i empo que po
seía un espíritu de abierta comprens ión para las múlt ip les opiniones 
opuestas que se habían ido mani fe s tando . E so ocurre c u a n d o , en el 
año 1 9 6 8 , escribe sendos artículos en la revista «Nouvel le Revue T h é -
ologique» : Pour mieux comprendre l'encyclique Humanae vitae 1 3. Poste
riormente los reúne en el libro: L'existence humaine et l'amour 2 4. 

Para a lgunos, esta obra ha aportado, con un mayor desarrollo, dos 
aspectos que la propia Encíclica no aborda abund antemente : la fun-
damentac ión de los principios y la aplicación concreta y consiguiente 
conducta pastoral. 

Gus tave Marte let escribe, además de esta obra , a lgunos otros in
formes y artículos dest inados a resaltar el carácter profético de la in
tervención de Pablo V I y los valores que en ella def iende 2 5 . 

C u a n t o acaba de decirse nos permite responder a la pos ible pre
gunta de por qué incluir al P. Martelet dentro del proyecto de investi
gación de la Facultad, que ya hemos comentado . 

E n nuestro es tudio nos l imi tamos a analizar las obras y artículos 
que se refieren m á s directamente a temas c o m o el m a t r i m o n i o y su 
fundamento antropológ ico , de jando de lado las otras publ icac iones , 
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de carácter m á s bien d o g m á t i c o 2 6 . Sin dejar, por supuesto , de consul
tar aquellas que p u e d e n influir o sus tenta ! a lgunos a rgumentos pre
sentes en las obras que nos hemos propuesto analizar. 

Por lo señalado anter iormente , las principales aportac iones de 
G u s t a v e Marte le t sobre nuestro tema podr ían situarse en el per íodo 
concil iar e inmed ia t amente post-conciliar. E n concreto , cabría divi
dirlas en dos períodos: antes y después de la Humanae vitae. Es to nos 
obl igará a no desligar su postura del núcleo doctrinal presentado por 
Gaudium et spes c o m o de la m i s m a Humanae vitae. Y, al m i s m o tiem
p o , subrayar el esfuerzo que se propone Martelet — m a n i f e s t a d o t am
bién por el propio C o n c i l i o — de entrar en un verdadero diálogo con 
la cultura y el m u n d o contemporáneo 2 7 . 

Efect ivamente, una de las características del m o d o en que Martelet 
afronta los prob lemas sobre el uso de los m é t o d o s contraceptivos , es 
la gran capac idad para comprender la s i tuación de las conciencias de 
los esposos que recurren a dichos métodos . A la vez que profundiza y 
p o n e a la luz — c o n clar idad y s imbolog ía s que facilitan su capta
c i ó n — la doctr ina conciliar y de la Humanae vitae sobre el a m o r con
yugal , se preocupa por buscar m o d o s para ayudar pastoralmente a los 
esposos a salir de esa s ituación, en ocasiones, tan generalizada. 

E n este sent ido recuerda que el Conc i l i o , med iante la noc ión de 
paternidad responsable — a s u m i d a de igual m o d o por la Humanae vi
tae—, apela a la conciencia de los esposos, que ha de estar rectamente 
f o r m a d a y, en consecuencia , debe concordar con la enseñanza del 
Magister io . 

C o m o se ha señalado anteriormente, el Conci l io no trata expresa y 
d i rec tamente de la contracepc ión . Es la Encícl ica la que señala las 
normas objetivas de la moral conyugal que permiten eliminar las du
das que manifestaban gran número de conciencias cristianas. Pero — 
escribe M a r t e l e t — eso no lleva a concluir que la Encícl ica haya pre
tendido abolir la legítima libertad de las conciencias: la Encíclica sólo 
busca i luminarlas y ayudarlas a ser más auténticas 2 8 . 

Para Martelet la contracepción es desde todo punto de vista «injus
tificable». Pero, c o m o él m i s m o señala, es «explicable» dentro del difí
cil c a m i n o que deben recorrer tantas conciencias para salir de esa si
tuac ión tan extendida entre numerosos m a t r i m o n i o s 2 9 . D e aquí la 
necesidad, sugiere el P. Martelet , de ser m u y compresivos ante estas si
tuac iones , e spec ia lmente porque m u c h a s conciencias — m o v i d a s , 
muchas veces, por consejos o juicios de directores espir i tuales— justi
fican, e q u i v o c a d a m e n t e , el uso de dichos med io s contraceptivos 
c o m o la elección de un «mal menor» o por recurrir a un falso «princi-
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pió de total idad». A m b a s actitudes, colocándose en la perspectiva de 
las conciencias de los esposos, pertenecerían — s i g u e diciendo ívíarte-
l e t — «al orden de los "callejones sin salida" y de nuestras debilidades 
de hombres pecadores». 

¿Y qué ayuda pastoral se puede ofrecer, a estas conciencias para que 
salgan de esta s i tuación de «miseria»? Gustave Martelet , j u n t o a una 
act i tud comprens iva , que no calla la ob jet iv idad d e la n o r m a mora l 
sobre este aspecto del a m o r conyugal , p r o p o n e q u e los esposos que 
pasan por la elección de lo que ellos consideran un mal m e n o r se 
acerquen con periodicidad A Sacramento de la Penitencia y acudan sin 
interrupción a la Eucarist ía , que es irreemplazable en la v ida del cris
t i ano 3 0 . 

H a s t a aquí hemos intentado hacer ver los motivos que nos han lle
vado a estudiar las obras de Gustave Martelet sobre el a m o r conyugal . 
Pero, ¿es Martelet un autor aislado y exclusivo en el m o d o de plantear 
y valorar la realidad del a m o r conyugal? , ¿existen a lgunos autores o 
publicaciones periódicas que influyan sobre su m o d o de argumentar? 
N o hay d u d a que existe cierta influencia. 

J u n t o al «camino» recorrido por Gustave Martelet para fundamen
tar y defender la doctrina matr imonial presente en el Conc i l io Vatica
no II , encontramos las aportaciones a la doctrina sobre el mat r imonio 
de la revista de espir i tual idad matr imonia l « L A n n e a u d ' O r » , que se 
pub l i ca en los años anteriores al Conc i l io y que representa a las co
rrientes renovadoras que surgieron en Francia por aquellos años . 

« L A n n e a u d 'Or» es una revista vinculada a un movimiento matri
monia l : los Equ ipes N o t r e - D a m e . Este movimiento surgió en 1 9 3 8 , 
cuando a lgunos matr imonios jóvenes de París empezaron a organizar
se, ba jo la dirección del sacerdote Henri Caffarel, para buscar los fun
d a m e n t o s de una espir i tual idad conyugal y familiar y ayudarse m u 
tuamente a vivir esta espiritualidad en su vida cot idiana 3 1 . 

Los grupos se organizan de tal m o d o que el sacerdote recuerda la 
doctrina sobre el matr imonio y la vida cristiana, y los matr imonios su 
experiencia del a m o r y la vida matr imonial . D e s d e el principio tienen 
la convicción de que el matr imonio es camino de santidad, la familia 
cristiana es célula viva de la Iglesia, pues «el matr imonio cristiano, sa
cramental , no sólo representa la unión de amor entre Cr i s to y la Igle
sia, s ino que hace participar a la pareja en esta un ión» 3 2 . T a m b i é n son 
conscientes de que no cabe opos ic ión entre el a m o r h u m a n o y el 
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a m o r divino, pues , con el sacramento, el matr imonio no sólo ha sido 
santificado, sino que se ha hecho santificante 3 3 . 

El movimiento promovido por Caffarel entiende esta expresión en 
el sent ido de c ó m o vivir, en el estado del m a t r i m o n i o , todas las exi
gencias de la v ida cristiana. Consc ientes de que estas exigencias no 
p u e d e n ser vividas por los casados del m i s m o m o d o que los monje s , 
sus m i e m b r o s se esfuerzan por buscar los pr incipios y reglas de vida 
que fundan la espiritualidad del cristiano casado. Es en el transcurso 
de estos años c u a n d o «se prepara la revista "L 'Anneau d ' O r " , que , 
fundada en 1 9 4 5 , se esforzará por dar a conocer a m u c h o s hogares 
este arte de vivir cristianamente en el matr imonio y en las tareas tem
porales» 3 4 . 

El P. Caffarel y sus equipos se p roponen luchar contra la incons
ciente tendencia que ve en el m a t r i m o n i o un a sunto trivial, u n a es
pecie de «pecado tolerado» y colaborar en el « redescubr imiento» de 
la s an t idad mat r imonia l que honra la historia c o n t e m p o r á n e a de la 
Iglesia. 

Tras la guerra el mov imiento se consol ida , especia lmente c u a n d o 
en 1 9 4 7 se elabora una regla para estructurarlo: la Charte des Equipes 
Notre-Dam^. A partir de ahí empieza una fase de notable expansión, 
p r imero en Francia y los países francófonos y después por t o d o el 
m u n d o . D e tal m o d o que en el año 1959 los Equipes Notre-Dame es
taban integrados por 8 5 0 equipos , que agrupaban a unos 6 0 0 0 hoga
res 3 6 . 

Las características del m o v i m i e n t o , que t ambién marcan el tono 
de «L'Anneau d 'Or» , se pueden resumir en las siguientes palabras: 

«Los matrimonios —integrantes del movimiento— forman parte de 
la generación de cristianos que, formados en los movimientos católicos 
de juventud, han descubierto con entusiasmo las riquezas del sacramen
to del matrimonio y las responsabilidades apostólicas de los laicos. Han 
comprendido que la llamada de Cristo a la perfección se dirige a ellos y 
que la deben seguir no al margen de su vida de esposos y padres, de sus 
tareas profesionales y sociales, sino en esta vida y en estas tareas» 3 7. 

El Conc i l io Vaticano II vendrá a consagrar bastantes aspectos de la 
doctr ina desarrollada en «L'Anneau d 'Or» , c o m o la l lamada universal 
a la sant idad y el m o d o de afrontar las cuestiones matr imoniales . Del 
m i s m o m o d o la revista, a u n q u e publ icada hasta pocos años después 
de finalizado el Conci l io , subrayó y defendió a través de sus artículos 
la doctr ina mat r imonia l desarrollada en los d o c u m e n t o s conciliares, 
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d a n d o a conocer sus contenidos para la formación y ayuda de los m a 
tr imonios que constituían los Equipes Notre-Dame. 

E n definitiva, ¿por qué h e m o s se lecc ionado la revista «L 'Anneau 
d 'Or» para nuestro trabajo? E n pocas palabras , p o d r í a m o s decir que 
tanto Gustave Martelet c o m o «L'Anneau d 'Or» — a parte de moverse 
en el área de la teología f rancesa— tienen en c o m ú n , su part icipación 
en los trabajos del Conc i l io Vat icano II . Y, s imul táneamente , «L'An
neau d 'Or» nos aportará argumentos sobre la vida matr imonia l desde 
una perspectiva existencialista: la rica experiencia de la co t id ian idad 
del mat r imonio ; enriqueciendo de ese m o d o los p lanteamientos teo
lógicos y filosóficos que Gustave Martelet ofrece para defender la rea
l idad del a m o r conyugal. 

D e aquí las ventajas que p o d r e m o s sacar al comparar a m b o s m o 
dos de argumentar para enriquecer y profundizar en el análisis de las 
propiedades y fines del amor conyugal . 

Tanto para Gustave Martelet c o m o en la revista «L 'Anneau d 'Or» 
es de relevante importancia la necesidad de saber aprovechar y asumir 
las experiencias, test imonios y e jemplos vividos, que los matr imonios 
cristianos ofrecen, para así completar y enriquecer la enseñanza d o c 
trinal y teológica sobre el m a t r i m o n i o . E n otro sent ido , es necesario 
que los cristianos casados traduzcan la doctr ina en hábi tos , c o s t u m 
bres y gestos cristianos; ya que son ellos los ministros del sacramento 
y quienes reciben, al unirse en ese c o m p r o m i s o de amor, la mis ión de 
buscar y desarrollar la unidad y fecundidad del a m o r conyugal . 

Desde esta perspectiva «vivencial» de la realidad matrimonial — c o n 
todas sus vicisitudes y estilo de v ida prop io de un hogar c r i s t i a n o — 
p o d r e m o s encontrar e lementos que nos hablen de la s i m b o l o g í a del 
a m o r conyugal . Los esposos en el es tablecimiento y desarrol lo de su 
vida matr imonia l se convierten en imagen del a m o r divino, en cuanto 
es total y fecundo 3 8 y también son imagen de la unión esponsal entre 
Cris to y la Iglesia. 

2 . LOS ESCRITOS DE GUSTAVE MARTELET SOBRE EL AMOR 
CONYUGAL 

Para comprender el p o r q u é de las principales obras de G u s t a v e 
Marte let sobre el a m o r conyugal es impresc indib le situarlas en su 
contexto. 

E n primer lugar, hay que relacionarlas con el Conc i l io Vat icano II , 
ya que Martelet participó en el Conc i l io c o m o perito, permit iéndole 
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conocer los trabajos conciliares y, por tanto, imbuirse de los proble
m a s y so luciones , referentes al m a t r i m o n i o y la familia, presentados 
durante esos años del Vaticano II. 

T a m b i é n influye que , una vez finalizado el Conc i l io , Marte let si
guió m u y de cerca todas las discusiones que se mantuvieron en rela
c ión con la contracepción, sobre la que el p rop io Conc i l io no quiso 
dar una determinada posición — y a que se la reservó el R o m a n o Pon
tífice, l levándole poster iormente a la publ icación de la Encícl ica Hu
mánele vitae—. 

2 . 1 . El l ibro Amor conyugal y renovación conciliar 1^ 

E n el marco que rodea la primera obra de Gustave Martelet sobre 
el a m o r conyugal , cabe resaltar c o m o trazos principales : la publ ica
c ión de la C o n s t i t u c i ó n Gaudium et spes, que silencia el t ema de la 
contracepción (que se ha reservado el S u m o Pontífice); los a rgumen
tos contrastantes del «Dossier de R o m a » y todo el ambiente de expec
tativa creado en teólogos , sacerdotes , esposos crist ianos, m e d i o s de 
comunicac ión , etc.; la espera de la declaración de Pablo V I sobre la li
citud o no de los medios artificiales de contracepción. E n este marco 
— i n s i s t i m o s — tiene lugar la publicación del primer libro emblemát i
co, en lo referente al tema del a m o r conyugal , del P Marte let 4 0 . 

Gus tave Martelet dedica las primeras partes de este libro a reafir
mar el horizonte personalista que ha planteado el Conci l io Vaticano II 
sobre el mat r imonio y las consecuencias que esto trae consigo: 

«Comprendido de esta forma en el horizonte de un personalismo 
cristiano que considera las etapas necesarias en el amor, el amor conyugal 
pertenece al misterio de la persona humana, que no debería ni limitarse 
a ese amor, ni tratarlo nunca desde el exterior. El encuentro del otro se 
realiza, en efecto, de una forma que proscribe la menor división entre el 
cuerpo y el alma. No debe existir en el amor conyugal ningún don espi
ritual que excluya por principio a la carne, como tampoco debe existir 
ningún don de la carne que no esté, a su vez, dirigido por el del espíritu. 

[...] En el Matrimonio, la unión espiritual de las personas se describe 
y se realiza en la "unidad" consumada de la carne, que de esa forma se 
halla incorporada a las "fidelidades" del espíritu, fidelidades que se ba
san, además, en el misterio de Cristo. La conyugalidad auténtica de las 
personas ignora, pues, una animalidad sexual, extraña a la comunión de 
los corazones, y cuyo dominio habría que asegurar por un camino, de 
hecho, ajeno a los caminos del amor; una verdadera conyugalidad se con-
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suma en la carne, cuyas facultades de expresión libera y realiza el amor, 
que el espíritu descubre en ella y le da, abriéndose de esta forma a los sig
nificados superiores de la fe» 4 1 . 

E n esta línea sintetizará las consecuencias de esa entrega recíproca 
de personas —al i anza de a m o r — según «el triple horizonte de la dig
nidad h u m a n a de los esposos , de la grandeza , a veces trágica, de su 
mis ión, y de la sant idad del sacramento que les une» 4 2 . 

Después de presentar la gran renovación doctrinal que trajo consi
go el Conc i l io p lantea lo que p o d r í a m o s considerar capí tulo central 
del l ibro, el «Tema de discusión». Es de un gran valor la «visión de la 
jugada» que presenta aquí el P. Martelet sobre las posturas doctrinales 
opuestas en relación a la aceptación o no de la contracepción qu ími 
ca, especialmente si nos s i tuamos en el m o m e n t o de la publ icac ión de 
la primera edición de la obra: está recién terminado el Conc i l io y pre
sentadas las conclusiones del «Doss ier de R o m a » , a d e m á s de un a m 
biente tenso, de espera ante una respuesta, por parte del Papa, para no 
pocos considerada «obvia» sobre la contracepción. 

Recuerda que la práctica de la contracepción ha s ido formalmente 
condenada por pontífices anteriores al Conc i l io en concreto, la Encí
clica Casti connubii ( 1 9 3 0 ) y la a locución de Pío X I I , en 1 9 5 1 , a las 
comadronas italianas. 

Los contrarios a la condena de la contracepc ión q u í m i c a , señala 
Martelet , consideran que ésta estaba justif icada según la doctr ina an
terior del Conc i l io Vaticano II. Ahora , sin e m b a r g o — c o n t i n ú a n — , 
no se justifica esa condena, porque este úl t imo Conc i l io ha sust i tuido 
el ant iguo criterio de la c o n f o r m i d a d actos-naturaleza por la nueva 
perspectiva personalista del a m o r y un con junto m á s comple jo de fi
nes y de valores. 

Los partidarios del uso de los medios químicos en la regulación de 
la natal idad, sigue argumentando Martelet , concluyen que se debería 
reformar la moral conyugal apoyándose , entre otros mot ivos , en que : 

— la sexualidad, ha de considerarse desde la d imens ión espiritual 
de la persona , y por tanto , debe comprender se a la luz del 
a m o r capaz de integrarla con sus fines; y no en función de la 
naturaleza que la sometería a sus leyes; 

— la mis ión procreadora de la pareja c o m o criterio válido para el 
con junto de los actos conyugales y no para cada u n o de ellos. 
Sería entrar en una moral de la totalidad; 

— el conocimiento de que cada acto conyugal no es por sí m i s m o 
fecundo, y sí, en cambio, unitivo; consiguientemente, la inten-
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ción formal de disociar amor y fecundidad no es de suyo mala: 

la m i s m a naturaleza ya se encarga de disociar uno u otro aspecto; 

— las técnicas de intervención deben estar abiertas a esta cuestión 
tan comple ja , y sobre todo usadas l ibremente para el «bien» de 
las personas y de la comunidad . 

J u n t o a estas razones propuestas por los partidarios del c a m b i o en 
la va lorac ión del uso de los contraceptivos qu ímicos , el P. Marte le t 
hace notar — a s u n t o nada superf ic ia l— el n ú m e r o creciente de cris
t ianos: invest igadores y médicos , sociólogos y ps icólogos , filósofos, 
moral i s tas y teólogos , numeroso s sacerdotes e inclusive ob i spos y la 
inmensa mayoría de la op in ión pública, que se consideran aplastados 
por una ley inhumana . Por lo que no dudan en esperar que Pablo V I 
apruebe un sent imiento tan ampl i amente apoyado y fundado en los 
principios personalistas del úl t imo Conci l io . 

Para intentar rebatir estos argumentos Martelet tiene c o m o guía lo 
q u e la m i s m a renovación conciliar ha quer ido recordar: «el a m o r es 
un misterio de la persona y no de la naturaleza; se funda en la estruc
tura m i s m a del ser h u m a n o y no en el universo de las cosas y de sus 
leyes» 4 3 , en pocas palabras: en «la naturaleza de la persona y no de sus 
actos». 

D e aquí surge el desarrollo posterior del libro para rebatir la argu
mentac ión esgr imida por el g rupo de la «mayoría». Martelet se esfuer
za por hacer ver la relación existente entre: a) la naturaleza h u m a n a y 
la cultura: el p rob lema h u m a n o del cuerpo; b) el acto conyugal y los 
aspectos procreadores de la función sexual; c) y la unidad del h o m b r e 
en el a m o r conyugal . 

C o n s i d e r a m o s que uno de los aspectos más valiosos del libro es el 
de haber c o m p r e n d i d o a fondo el mensaje de la Const i tuc ión pastoral 
Gaudium et spes, en relación con el a m o r conyugal ; t ambién , que en 
esa C o n s t i t u c i ó n — s i n esperar unos cambios violentos de la argu
m e n t a c i ó n — se pueden encontrar los m o d o s de explicar la condena 
de la contracepc ión artificial. Y por esto , ayuda a ver los p u n t o s de 
unión existentes entre las perspectivas propuestas en el Conc i l io Vati
cano II y la, poster iormente publ icada, Encícl ica Humanae vitae. D e 
tal manera es así que en alguna de las ediciones posteriores de la obra , 
el autor ad junta c o m o anexo la Encíclica recientemente publ icada: así 
se constata la ínt ima conexión entre la enseñanza del libro y de la E n 
cíclica del Papa 4 4 . 

¿Qué ocurre después de conc lu ido el C o n c i l i o Vat icano II? El P 
Martelet , ¿tendrá a lguna intervención a lo largo de este período post-
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conciliar, en especial, en los delicados temas del m a t r i m o n i o y la fa
milia, que se discuten? Sobre esto se tratará a continuación. 

2 .2 . La existencia humana y el amor. Gustave Martelet y 
la encíclica Humanae vitae 

«Si el capitán del Titanic hubiese podido ver a tiempo el iceberg con
tra el que su buque iría fatalmente a chocar, habría gritado en la noche 
un "¡parad las máquinas!" que sin duda habría alarmado sobremanera al 
pasaje, pero que lo habría podido salvar. La Encíclica Humanae vitae es, 
a nuestro juicio, ese grito» 4 5. 

D e s p u é s de la publ icac ión de la Humanae vitae, el P. Marte le t 
abordó las dificultades suscitadas contra la posición ética de tal Encí
clica en el artículo: «Pour mieux comprendre l'encyclique "Humanae vi
tae"» 4 6; que pos ter iormente lo reelabora con pequeñas variaciones y 
anexos en el libro La existencia humana y el amor. 

E n la in t roducc ión de esta obra af irma que la Encícl ica presenta 
los «estigmas» del lamentable fracaso de aquella comis ión creada por 
J u a n X X I I I y después varias veces ampl iada por Pablo V I . D e lo cual 
deduce que una de las principales causas de que se perciba un «cho
que» de la comis ión con la doctr ina conciliar, presentada en la Encí
clica, es la de no haber seguido el método conciliar de la unan imidad . 

«La comisión pontificia, ¿siguió también hasta el fin este método 
conciliar de la unanimidad? En todo caso hay que reconocer que no con
cluyó con éxito sus tareas. Una minoría siempre decreciente, pero final
mente irreductible, se sintió incapaz de asumir los puntos de vista de la 
mayoría, y ésta, por su parte, hizo caso omiso de tales escrúpulos. El do
ble informe final consagró una escisión de la que la propia Encíclica se 
lamenta. "No podíamos, sin embargo, considerar como definitivas las 
conclusiones a que había llegado la comisión ni dispensarnos de exami
nar personalmente la grave cuestión, entre otros motivos porque en el 
seno de la comisión no se había alcanzado una plena concordancia de 
juicios acerca de las normas morales a proponer" (HV, n. 6 )» 4 7 . 

A u n q u e se hubiese dado tal unanimidad t a m p o c o habría justifica
do la contracepción: era esto lo único irrealizable. Pero, « c o m o dentro 
de la propia Iglesia se había presentado la contracepción c o m o un de
recho real del a m o r o, por lo menos , c o m o una conducta de suyo in
diferente, la Encíclica tenía que negar todo fundamento a esta tesis» 4 8 . 
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Esta finalidad llevó a presentar un texto, tanto «apremiante» por el 
largo t i empo transcurrido en su preparación, c o m o «angust iado» por
que deja ver claramente una falta de unan imidad 4 9 . 

Marte le t , al referirse a la s ignif icación y alcance de la Encícl ica , 
p lantea de un m o d o m u y ágil, tal c o m o lo han hecho m u c h o s otros 
autores, un excelente análisis del «cambio de óptica» presentada por el 
Conc i l io Vaticano II sobre la moral conyugal y que llevaría a muchos 
a pensar — m á s bien a e sperar— en una superación de la condena de 
la contracepción artificial, ya que «parecía que , por fin, iba a reinar en 
el d o m i n i o del a m o r una libertad verdaderamente dueña de sus m e 
dios y de sus fines, y que la conciencia cristiana se vería libre del fisi-
c i smo inherente a la moral tradicional o, al m e n o s , a la formulac ión 
que de ella se ha hecho ordinariamente» 5 0 . 

La respuesta a esta interpretación, dirá en otro m o m e n t o Martelet , 
la da la Encíclica en plena consonancia con lo af irmado realmente en 
el C o n c i l i o , observándose una fuerte complementar i edad entre la 
doctr ina conciliar y la Humánete vitae, lo cual repercutirá en la mani
festación de la unidad presentada, sobre este tema, entre el Papa y los 
obispos . 

«Este principio de la continuidad profunda existente entre la Encícli
ca y el Concilio ha de orientar toda interpretación auténtica de Humá
nete vitae. N o sólo no hay contradicción entre ambos, como la hay entre 
el día y la noche, sino que se iluminan recíprocamente. Partiendo de la 
noción conciliar de "paternidad responsable", la Encíclica quiere profun
dizar en su adecuada intelección. Y lo hace salvando del olvido o de la 
"contestación" un criterio importante que el Concilio no había abolido y 
que concierne al respeto infinito debido a la vida por el amor. Pero, a su 
vez, el Concilio ilumina igualmente la Encíclica. Permite, en efecto, in
terpretarla correctamente en un punto esencial sobre el que la Encíclica 
no cree necesario insistir, pero que no deroga, a saber, el de la responsa
bilidad de los esposos en su misión de transmitir la vida» 5 1 . 

E n pocas palabras , ¿qué representa, para Gustave Martelet , la tan 
esperada Encícl ica? : «un pa so más , do loroso , pero efectivo, en ese 
proceso de aggiornamento de la moral conyugal que el propio C o n c i 
lio Vat icano II declaró necesario y e m p e z ó incluso a esbozar. Por el 
hecho de haber i m p e d i d o que este aggiornamento se siga b u s c a n d o 
por el c a mino de justificar la contracepción, la Encíclica no ha venido 
a detenerlo; se ha l imitado a corregir una desviación iniciada» 5 2 . 

E n este epígrafe hemos intentado señalar el contexto en el cual, con
sidera el P. Martelet , se ha publ icado la Encíclica y los efectos que ella 
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ha provocado. N o hemos entrado a profundizar en la «aproximación 
efectiva al contenido de la Encíclica» ni a estudiar c ó m o resuelve los 
principales componentes de la crisis que Gustave Martelet presenta en 
la obra que hemos estado citando, ya que intentaremos ir desglosando 
algunos de los argumentos esgrimidos por él a lo largo de la tesis. 

3. LOS PLANTEAMIENTOS DE GUSTAVE MARTELET 
SOBRE EL AMOR CONYUGAL 

C o m o base de toda la argumentac ión que presenta Gustave M a r 
telet, en las publicaciones que utilizamos para este trabajo, se encuen
tra una enérgica defensa de que la contracepc ión es injusti f icable 
c o m o un bien o un derecho auténtico del matr imonio . 

A r g u m e n t a no tanto a partir de las propias exigencias de la pro
creación sino a partir de la unidad intrínseca de la persona h u m a n a y 
de una «lógica del a m o r » , que permitirá ver en la contracepción u n a 
grave deficiencia que deteriora el p rop io lenguaje unit ivo del a m o r 
conyugal . 

Por eso, al intentar desentrañar o extraer los m o d o s de entender las 
distintas nociones fundamentales sobre el a m o r conyugal o el matr i
m o n i o , s iempre encontraremos de algún m o d o este mat iz «apologéti
co» de la fuerte unión entre los significados o sentidos del a m o r con
yugal, c o m o consecuencia de la unidad propia de la persona h u m a n a . 

C o n v i e n e recordar t ambién , c o m o se ha ind icado prev iamente , 
que esa a rgumentac ión se apoyará — y a su vez explicará cons tante
m e n t e — , en la doctr ina expuesta por el Magi s ter io de la Iglesia, de 
m o d o especial la Const i tuc ión pastoral Gaudium et spes y la Encícl ica 
Humanae vitae. 

3 . 1 . Re-evaluación del a m o r conyugal en el pensamiento cristiano 

Marte le t no e labora u n a definición prop ia o novedosa del a m o r 
conyugal , s ino que hace suyo el m o d o con que el Magis ter io presenta 
ese amor. D e tal m o d o que analiza el proceso por el cual va p a s a n d o 
dicha definición, sobre todo en los años previos al Conc i l io y durante 
el m i s m o , para entresacar posteriormente los elementos básicos de un 
a m o r conyugal visto en toda su unidad. 

Después de Casti connubii se presenta en la Iglesia —descr ib i rá es
quemát icamente M a r t e l e t — , una pastoral que en vez de fijarse prin-
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c ipa lmente en la objet ividad del desorden de la contracepción se ca
racterizará por una actitud cada vez más sensible a las dificultades de 
un gran n ú m e r o de matr imonios . L o que contribuyó a dar una mayor 
valoración del a m o r personal entre los cónyuges . Pero, este énfasis 
pastoral entra en choque con una doctrina moral sobre la contracep
ción p o c o elaborada, sobre todo , porque el p u n t o de vista de las deci
siones de las conciencias de los esposos era poco tenido en cuenta. 

Es decir, se pensaba en una nueva antropología , a la cual debería 
corresponder una nueva moral en materia de sexualidad y contracep
ción, c imentada en los l lamados «valores de la persona» . Por lo cual, 
«el acto sexual de los esposos estaría orientado según estas exigencias 
m á s que a la procreación de una nueva vida — f r u t o que no se niega, 
pero que se expone c o m o externo y peri fér ico— al servicio de la per
sona de los cónyuges . S u sent ido prop io y m á s pro fundo consist iría 
en expresar y actualizar por la un ión de los cuerpos la compenet ra 
ción de sus afectos y personas» 5 3 . 

E n esta corriente de re-evaluación del amor, Gustave Martelet , ha
bla de la posic ión de Herbert D o m s en su libro Sentido y finalidad del 
matrimonio, c o m o un «hito» importante en este nuevo enfoque sobre 
el a m o r conyugal y sus finalidades. 

C o m o D o m s quería reaccionar contra la teoría de los «dos fines», 
en la cual se t iende a dar pre-eminencia a la procreación, era lógico 
que buscara acentuar más fuertemente el valor de la unión sexual. 

«La intuición fundamental de Doms es de una gran simplicidad, dice 
Martelet. Consiste en comprender que en el matrimonio "la unión se
xual posee en sí misma un pleno sentido y no es un simple medio para 
alcanzar un determinado fin". "Nos parece —escribe— que los fenóme
nos del amor conyugal pueden explicarse mucho mejor y con mayor 
pertinencia psicológica a partir del sentido personal del amor conyugal, 
que si se consideran esas altas experiencias de vida personal como un me
dio del que la naturaleza se valdría para seducir a los esposos y ponerlos 
así al servicio de la propagación de la especie, incluso sin que ellos mis
mos lo adviertan"» 5 4. 

D o m s no discute que la generación sea en cierto sent ido un per
feccionamiento de la pareja, pero se detiene más en mostrar que no es 
un requisito necesario en cada acto de amor. 

Esta consideración del a m o r le llevará, s igue expl icando Martelet , 
a sugerir la investigación, por parte de los moralistas , sobre la licitud 
de evitar, en condiciones particulares, el fin primario. Y estas investi
gaciones inducirán a un alto número de teólogos y fieles a dudar de la 
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n o r m a moral proc lamada por Casti connubii sobre la contracepción, 
por juzgarla «naturalista» y ciega a los valores redescubiertos del amor. 

C u a n d o el Conci l io vaticano II estudia los temas relacionados con 
el mat r imonio se encuentra con este ambiente , entre m u c h o s teólogos 
y fieles. D e b e buscar un equilibrio, sin perder el eje en la concepción 
unitaria del ser h u m a n o , para que no se desvirtúe el a m o r conyugal al 
m i s m o t i empo q u e m a n t e n g a la pos ic ión tradicional de la doctr ina 
sobre la pro-creación c o m o finalidad inseparable del a m o r entre los 
esposos. 

¿ D e qué m o d o logra esto el Conci l io? C o n una concepción perso
nalista del amor , que c o m p r e n d e tanto la donac ión de los e sposos 
c o m o la mis ión procreadora que esta trae consigo. 

«La doctrina conciliar sobre el matrimonio permanece indescifrable 
para quien no haya comprendido el carácter original de este encuentro 
de personas. El amor conyugal, en efecto, es una elección libremente re
cíproca por la cual el hombre y la mujer deciden entrar en una comu
nión tan profunda de ellos mismos, que ambos se comprometen y deben 
comprometerse enteramente en esta comunión. 

D e esta forma, el matrimonio es una alianza de amor, cuyo significa
do se perfila sobre el triple horizonte de la dignidad de los esposos, de la 
grandeza, a veces trágica, de su misión y de la santidad del sacramento 
que los une» 5 5 . 

3 .2 . Indisolubi l idad de los dos significados del acto conyugal 

E n el contexto del a m o r conyugal visto desde la d ign idad de los es
posos y s iguiendo, por tanto, la doctrina desarrollada en Gaudium et 
spes y poster iormente en la Humánete vitae, Gustave Martelet afronta 
el prob lema de la contracepción. Esa perspectiva personalista le lleva a 
buscar posibles respuestas a este p rob lema en la estructura m i s m a de 
la persona h u m a n a y, a la vez, en la naturaleza propia de la unión con
yugal de los esposos 5 6 . 

Es ta b ú s q u e d a de a rgumentos para deshacer el error del plantea
m i e n t o contracept ivo, hace que Marte let centre su a tención en el 
m o d o de valorar la verdad intrínseca del acto conyugal . Noso t ro s he
m o s quer ido señalar, en este apar tado , la vis ión que apor ta Gus tave 
Martelet sobre los significados del acto conyugal ; de jando para el ca
pítulo II — s a b i e n d o que es una realidad precedente— la riqueza s im
bólica del a m o r conyugal . 
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E n un artículo de 1 9 8 1 , sobre la Humanae vitae, Martelet aborda 
el estudio de la contracepción a partir de la unidad de los dos signifi
cados del acto conyugal , s iguiendo de este m o d o la línea marcada por 
la Encícl ica 5 7 . Pone de relieve que detrás de esta argumentac ión existe 
un m o d o objetivo de entender al hombre : 

«El problema de fondo es relativo a la antropología. ¿Existen o no "en 
el ser del hombre y de la mujer algunas leyes que les son propias", como 
dice Humanae vitae, y que definen su verdadera identidad y su naturale
za, como dice la Encíclica? 

O, según el lenguaje del Concilio en Gaudium etspes, igual sobre este 
punto a lo que dice la Encíclica: ¿hay o no "criterios objetivos, que tie
nen su fundamento en la misma naturaleza de la persona humana y de 
sus actos y están destinados a mantener en un contexto de verdadero 
amor el entero sentido de la mutua donación y de la procreación huma
na?". El problema de fondo está propia y únicamente aquí» 5 8 . 

3 . 2 . 1 . La observancia de la misión procreadora, inseparable 
del respeto a las estructuras del acto conyugal 

Basándose en la doctrina conciliar, afirma de nuevo que la sexuali
d a d forma parte de la persona y que el m a t r i m o n i o es la donac ión y 
entrega total del h o m b r e y la mujer en un idad de cuerpo y espíritu. 
Por eso se concluye que «el mat r imonio no es el mercado de abastos 
de los fines ciegos de la naturaleza, ni aún c o m o naturaleza procrea
dora . T a m p o c o es, ni m u c h o menos , un refugio social de la animali
dad , s ino la institución verdaderamente h u m a n a de un a m o r de per
sonas» 5 9 . 

Por tanto, s igue diciendo Martelet , es explicable que el Conc i l io ya 
no hable de fines, s ino que muestre c ó m o la c o m u n i ó n de personas es 
la fuente de una «mis ión» de los cónyuges en relación con la v ida 6 0 . 
M i s i ó n es trechamente relacionada con la part ic ipación en el poder 
creador de Dios : 

«El amor, pues, tiene una misión divina, en la cual la educación for
ma un todo con la generación. Como el niño que surge del amor es una 
persona en potencia, el hecho de traerle al mundo y de engendrarlo su
pone verdaderamente el deber de educarlo más tarde, y la procreación 
humana supone, por esto mismo, una verdadera misión en la que culmi
na el misterio de las personas». 

«[...]En cuanto se considera, en contra de una naturaleza "opresora" 
que reina sobre el hombre, que el don de la vida es el objeto de una mi
sión en la que el hombre y la mujer, desde el interior de su amor, se aso-
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cian libremente en el poder creador de Dios, entonces la conciencia, sus 
luces y sus elecciones aparecen con claridad y deben ser, cueste lo que 
cueste, respetados» 6 1. 

La consecuencia inmediata de esta mis ión dada por D io s al hombre 
es el papel de la conciencia de los esposos para asociarse l ibremente al 
poder creador de D io s pudiendo limitar, según las circunstancias pro
pias de cada matr imonio , el número de hijos, o espaciar los nacimien
tos (Cfr. Gaudium etspes5l,\). Pero, según afirma el propio Conci l io , 
esta conciencia puede entrar en un dramático conflicto ante lo que se 
presenta c o m o un doble deber: la misión de transmitir la vida les apa
rece en algunos casos incompatible con el deber de amarse. 

Ante estos conflictos —vita les , reales, en el existir del a m o r conyu
g a l — , ¿se podr ía pensar que las conciencias pueden actuar a merced 
de su propio arbitrio? L a respuesta de Martelet s iguiendo a la Cons t i 
tución conciliar, es clara: 

«Existen, dice el Concilio, unas normas objetivas [...], pero además 
de que estas normas no se reducen nunca, como hemos visto, a una dic
tadura de la naturaleza, que niegue los derechos y los deberes de la perso
na, la existencia de las normas no dispensa nunca a los esposos el juzgar y 
comprometerse libremente ante Dios en un camino que les parezca bue
no, con la perspectiva de realizar mejor su misión» 6 2 . 

El p u n t o de partida y línea argumentativa de Gustave Martelet , en 
su intento de explicar el amor conyugal ínt imamente relacionado con 
la unidad del hombre , es no olvidar c ó m o y por qué el sentido pleno 
de la persona exige, en todo m o m e n t o , el respeto de las estructuras 
generadoras —fís icas o b io lóg icas— de la vida. Sin pretender dejar de 
lado la real idad espiritual del cuerpo , que a veces o lv idan tanto los 
part idarios de la contracepción — q u e acentúan la mis ión de la con
ciencia en la procreación— c o m o algunos adversarios de ésta — q u e de
fienden sólo el sentido normativo de la procreac ión—. 

Para evitar el peligro de disociar esa unión entre a m b a s realidades 
de la persona, Martelet explica — e n la línea del C o n c i l i o — que la re
lación de los esposos en la procreación es un aspecto de la mi s ión de 
la pareja , ín t imamente unida a la lógica de su amor. Y, en un a m o r 
pro fundamente personalista, su s ingular idad soberana se expresa «en 
las comunicac iones unificantes de la genitalidad h u m a n a » 6 3 . 

Por tanto, «n inguna moral de la mis ión procreadora debería olvi
dar que la procreación es, en la pareja h u m a n a , un fruto auténtico del 
a m o r » 6 4 . 
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A u n q u e este gesto — e l acto c o n y u g a l — no sea necesar iamente 
s i empre procreador pertenece, sin e m b a r g o , a las estructuras fecun
dantes de la sexual idad. Y el prob lema radica, dice Martelet , en que , 
al n o reconocer esto, se divide al ser h u m a n o en uno de sus actos don
de se manifiesta su más profunda unidad. 

«[...] si la genitalidad conyugal no debe ser procreadora sin antes 
haber sido unificante, nunca es unificante tampoco sin poner asimismo 
en juego lo que hace periódicamente procreadora a la genitalidad huma
na. Por muy original que pueda ser, en efecto, la misma comunión con
yugal, mantenemos que el punto culminante de su consumación es un 
acto que se vale de su lenguaje y de sus alegrías para el gesto que condi
ciona directamente por excelencia la procreación misma. Este gesto no 
es necesariamente procreador de hecho, y no debe serlo; sin embargo del 
seno del amor conyugal que lo asume libremente, siempre pertenece a 
las estructuras fecundantes de la sexualidad. El no reconocerlo supone 
dislocar el ser humano en uno de sus actos en el que se manifiesta su más 
profunda unidad. Todo el problema reside ahí» 6 5 . 

3 . 2 .2 . La comunidad conyugal, símbolo de una alianza irrevocable 

L a p r o f u n d i d a d de la un ión de los esposos depende de una recí
proca donac ión , la cual es significada en la carne. Y c o m o consecuen
cia de esta unidad de a m o r reciben también el poder de dar a otro ser 
distinto de ellos la vida. 

Por tanto, «a pesar de tantas suspicacias c o m o hoy día lo rodean, el 
hecho de que la expresión conyugal del a m o r pueda adquirir rítmica
mente la posibi l idad de transmitir la vida, constituye para esta m i s m a 
vida y para el a m o r conyugal m i s m o el mayor de sus bienes» 6 6 . 

U n o de los argumentos utilizados por los partidarios de la contra-
cepción es afirmar que una de las posibles grandezas de la unión con
yugal es q u e los esposos — a través del uso de la r a z ó n — pueden so
meter los poderes generadores de la vida. Martelet , para salir al paso a 
este p lanteamiento , hace notar que los esposos expresarán la verdade
ra grandeza de su unión — e n cuanto que es una alianza p l e n a — ha
ciendo que mediante el uso razonable de su libertad — p o r medio de 
un auténtico a m o r — observen un respeto absoluto a la vida que pue
den generar. 

U n a act i tud así les llevará a evitar equiparar su cuerpo con un s im
ple artificio dest inado a preservar el amor: 

«Para el matrimonio, la comunión conyugal así entendida se convier
te no sólo en prueba, sino también en el signo de una alianza absoluta. 
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Gracias a ella y en ella los esposos toman conciencia, más allá de todo 
lenguaje ordinario, de la irreductible singularidad de su ser, y la profun
didad de su unión, tan fácilmente susceptible de quedar comprometida 
por los azares de la existencia, depende de una recíproca desposesión, 
que la carne significa, pero que, en realidad, puede ser favorecida por 
muchas otras cosas» 6 7 . 

3 .2 .3 . La unión conyugal: dimensión simbólica del proyecto social 
del hombre y la mujer 

Martelet , en cont inuidad con las afirmaciones del Conc i l io Vatica
no II sobre el valor central de la persona h u m a n a — p o r sí m i s m a y 
c o m o ser soc ia l—, resalta el papel que el a m o r debe desempeñar sobre 
toda acción que el hombre realiza en el m u n d o . Por esto, 

«todo hombre y todo cristiano debe, en nombre de su humanidad o de 
su fe o de ambas, contribuir a que reine en el mundo un orden justo, im
posible sin el amor... 

»En una palabra, el verdadero proyecto social del hombre y de la mu
jer debe consistir en instaurar toda la vida humana en el amor, teniendo 
en cuenta la diversidad de los valores que pone en juego la complejidad 
del mundo. Pero este "arco iris" de valores, que se llama justicia social, 
desarrollo de los hombres, respeto familiar, político y religioso de las per
sonas, prioridad del bien común, busca de la paz, respeto del pluralismo, 
toda esta variada gama de valores no es más que la resultante de la difrac
ción de ese único deber absoluto que tenemos de construir el mundo en 
función del amor» 6 8 . 

Por tanto, podrá afirmar que el hecho de respetar en la unión con
yugal la conexión «rítmica» entre el a m o r y la vida, conlleva respetar 
en su s ímbolo más original el sentido de lo h u m a n o . 

Si el matr imonio , por su fecundidad, es la fuente irremplazable de 
la sociedad — s i g u e reflexionado Mar te le t—, hay que concluir que la 
unión entre el a m o r conyugal y el don de la vida contituyen la síntesis 
de los valores h u m a n o s más fundamentales para el m u n d o 6 9 . 

«De ahí que cada vez que en la unión conyugal se da este símbolo, le 
es propuesta al matrimonio una de las significaciones fundamentales que 
deben inspirar y regir todo el esfuerzo de la actividad del hombre. Se 
comprende, pues, que la disociación, en ese símbolo, de sus dos signifi
caciones inmanentes pueda, a pesar de todo, prefigurar la disyunción 
igualmente posible en el mundo entre el poder de actuar y el deber de 
amar» 7 0 . 
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Por ello, Martelet considera c o m o criterio — q u e d e n o m i n a «regla 
de o r o » — de progreso social de toda cultura, afirmar que el a m o r no 
alcanza por completo su mis ión más que l levando el respeto a la v ida 
h u m a n a hasta sus fuentes m i s m a s . «Ya que la v ida h u m a n a ha s ido 
confiada a ese a m o r que no cree estar en posesión de n ingún derecho 
en contra de ella. D e tal forma, que hasta se niega a destruir la s imple 
posibilidad ác que un nuevo ser h u m a n o aparezca en su virtud, cuan
do esta pos ib i l idad , q u e es verdaderamente h u m a n a , le es realmente 
d a d a » 7 1 . 

3 .3 . Relación periódica o rítmica entre los dos significados del acto 
conyugal 

C o m o ven imos dic iendo desde el comienzo , u n o de los objetivos 
principales del P. Marte let es defender los valores personales y, por 
tanto, unitivos del acto conyugal . Es to le lleva a recordar y a rgumen
tar, de distintos m o d o s , que el uso de los medios anticonceptivos des
truye desde lo m á s profundo esa unidad. 

L a u n i d a d de la persona y, consecuentemente , de los valores del 
a m o r conyugal son relacionados por Gustave Martelet con la s imbo-
logía que ese a m o r esponsal manifiesta de la realidad personal y social 
del h o m b r e . A través de esa s imbología — q u e desarrollaremos en un 
capítulo pos te r io r— intenta hacer ver que cualquier intervención ar
tificial sobre el poder de engendrar de la pareja h u m a n a — a n t e s , du
rante o después del acto c o n y u g a l — afecta a lo m á s intrínseco del 
a m o r conyugal y de la persona. 

Pero, al m i s m o t i e m p o , presenta otro a r g u m e n t o para rebatir di
chos medios anticonceptivos: subrayar la ínt ima relación entre los sig
nificados del acto conyugal . 

C o m o es sabido , esta argumentac ión ya está presente en el Mag i s 
terio anterior al Vaticano II : concretamente, en la Encíclica Casti con-
nubii; pero se va expl ic i tando progres ivamente hasta llegar, con m a 
yor clar idad, a la Humanae vitae. Por ello, Martelet plantea el m o d o 
en que se da esa relación apoyándose primero en la doctrina conciliar 
y, poster iormente , en la concreción de la Humanae vitae. 

L a a rgumentac ión que presenta es en el fondo un intento de res
puesta a una serie de preguntas : si verdaderamente pertenece a la na
turaleza del acto el no ser s iempre fecundo, ¿con qué derecho se pue
de prohibir el provocar por m e d i o de la técnica u n a in fecundidad 
h u m a n a m e n t e necesaria o deseable?¿Cómo afirmar de una parte, que 
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todo acto matr imonia l debe quedar abierto a la transmisión de la vida, 
y defender, de otra , la elección y el uso de los per íodos infecundos 
para la realización de a lguno de tales actos — s e g ú n dice la Encícl ica 
Humanae vitae—? 

3 . 3 . 1 . Verdad objetiva del lenguaje propio del amor conyugal 

Gustave Martelet , c o m o se ha señalado anteriormente, tiene s iem
pre presente c o m o tesis o conclusión de su argumentac ión en la con
dena de la contracepc ión que «la genita l idad conyugal no debe ser 
procreadora sin antes haber s ido unitiva; pero , n u n c a será unit iva si 
no p o n e a s imi smo en juego lo que hace periódicamente procreadora a 
la genital idad h u m a n a » . Y por tanto, esta relación dialógica y conse
cuente entre los aspectos unitivo y procreativo de la sexualidad h u m a 
na es una mani fes tac ión de la ínt ima u n i d a d del ser h u m a n o , que 
toda acción contraceptiva no reconoce y disocia. 

«El hombre y la mujer sin traicionarse ellos mismos al nivel de su cuer
po de cónyuges ¿pueden disociar a su gusto, en la única función que su 
amor integra, dos aspectos que se hallan unidos, a su manera? He dicho 
bien: a su gusto. Y el problema es el siguiente: ¿un individuo integraría ver
daderamente la sexualidad si no conserva más que el aspecto unificante y si 
le contrarresta el poder creador en el mismo acto en el que este poder pre
senta su diálogo más profundo con el aspecto unificante del amor?» 7 2. 

Para responder a estas preguntas, se sirve de "la analogía de la pala
bra en su relación con la verdad c o m o guía para c o m p r e n d e r la m i 
sión del amor " , en cuanto que es verdadero lenguaje, y por tanto, diá
logo. Por ese c a mino de semboca a la a f i rmación fundamenta l de la 
unidad e inseparabilidad de los dos significados del acto conyugal . 

«¿Se podría satisfacer el deber de decir la verdad, si se hablara teniendo 
cuidado de ocultarla? De la misma forma, ¿se puede pretender verdadera
mente el respetar la misión del amor en relación con la transmisión de la 
vida, si en el momento en que dialoga el amor, con estas palabras que de 
suyo irían cargadas de vida, uno excluye violentamente esta vida del 
amor? El hecho de que sea a menudo muy difícil para los esposos el im
poner un silencio al deseo del amor, ¿quién podría dudar de él, para no 
tener que desmentir entonces su lenguaje de vida? El amor, en este caso 
tiene cierto parecido con el drama del lenguaje en el que a veces parece te
rrible y necesario el tener que callarse para evitar la mentira, si se habla» 7 3. 

«No pudiendo hacer desaparecer la obligación de decir la verdad 
cuando en la práctica nos parece intolerable, el amor no tiene tampoco 
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el derecho de contradecir la vida en el mismo acto en el que, para expre
sarse, escoge el asumir las estructuras de la vida. Así como el respeto de la 
verdad en el lenguaje significa la negación de palabras mentirosas, el res
peto de la vida en el amor exige la negación de los gestos que, por el he
cho de expresar el amor, contrarrestan la vida que ayuda a expresarlo» 7 4. 

Pero, a lgunos — c o m o ya hemos señalado anter io rmente— se pre
guntan : ¿la contracepción no sería una s imple ayuda técnica al a m o r 
conyugal para disociar lo que natura lmente se halla unido? Gus tave 
Marte let , de fendiendo la verdad objet iva presente en el lenguaje del 
a m o r conyugal , responde: 

«El verdadero problema consiste en que el cuerpo es parte integranre 
del individuo. El querer pues unirse en el seno de una función con el rit
mo creador, destruyendo este ritmo, cuando resulta que es creador, con
servando sus actos por lo que tienen de unificantes, ¿no supone el insta
larse en un divorcio que compromete el amor que se quiere salvar de tal 
forma? El resultado de este gesto no puede, pues, aparecer como un bien 
verdadero: se halla cargado, de hecho, del mal de un amor que no ha in
tegrado la ley de su lenguaje» 7 5. 

Se percibe aquí sin dificultad que el m o d o de argumentar del P 
Martelet — e s decir, mediante el recurso a la imagen del l e n g u a j e — 
puede ser de gran utilidad para comprender la doctrina afirmada por el 
Papa Pablo V I en los puntos 12 y 13 de la Encíclica Humanae vitae 7 6. 

3 .3 .2 . Indisolubilidad «rítmica» del vínculo entre los dos 
significados del acto conyugal 

U n o de los principales argumentos presentados para apoyar el uso 
de los m é t o d o s contraceptivos se podría resumir del s iguiente m o d o : 
c o m o n o t o d o acto conyugal — p o r su prop ia na tura leza— es por sí 
m i s m o procreador, los esposos — s i g u i e n d o lo que ya hace la natura
l e z a — p o d r í a n usar a lguna técnica para evitar la pos ible vida, fruto 
del acto conyugal . 

Pero, —recuerda M a r t e l e t — en esa forma de argumentar se olvida 
algo esencial: que «los actos infecundos lo son en el interior de un ci
clo cuyo sentido funcional es la m i s m a fecundidad» . Ya que , desde el 
p u n t o de vista biológico, el acto recibe de la estructura procreadora de 
la función sexual una fecundidad periódicamente posible. 

Por esto, al comentar Martelet el número 12 de la Humanae vitae, 
en el que se habla de ese vínculo indisoluble entre los dos significados 



310 TOMAS JOSÉ LINARES BENZO 

— e n cont inu idad con lo q u e ya venía a f i r m a n d o desde antes de la 
publ icac ión de la Enc íc l i ca—, precisa que no es u n a indiso lubi l idad 
incond ic ionada o absoluta , s ino q u e , por el contrar io , es r í tmica , o 
s o m e t i d a al r i tmo de los per íodos del ciclo: indisolubilidad periódica 
condicionada. Y por tanto, se debe hablar de ant iconcepc ión c u a n d o 
se destruye ese vínculo indisoluble que se d a per iódicamente . 

Pero esta conexión, seguirá desarrollando Martelet , n o es u n a aso
ciación entre cosas , s ino entre dos significaciones del acto conyugal , 
en la m e d i d a que es una naturaleza h u m a n a que posee unos significa
dos para nosotros . Y así la n o r m a moral es antropológica , ya que deri
va del sentido del hombre y de sus relaciones interhumanas . 

Por ello, no es necesario q u e t o d o acto de a m o r sea p o r t a d o r de 
v ida para expresar el amor. Pero, por eso m i s m o , se traicionaría este 
lenguaje si se le privara de su apertura a la vida: 

«[...] aunque la "aptitud de la unión conyugal para la generación de 
nuevas vidas" (HV, 12) sea periódica, su significación unitiva es siempre 
permanente. Privilegio exclusivamente humano del amor, en virtud del 
cual los esposos se entregan en un abandono recíproco y total, en sí mis
mo siempre ya lleno de sentido. Pero este sentido culmina, a su vez, por 
el lado de la esposa, en una acogida cuyos armónicos coinciden con los 
ritmos de impulso y de abandono de un esposo que se entrega, por su 
parte, en un acto inseminador, pródigo de vida» 7 7 . 

Para entender me jor la doctr ina de la Iglesia sobre este p u n t o , a 
Marte le t le parece necesario haber c o m p r e n d i d o que el lengua je del 
a m o r conyugal está inmerso — s i n reducir n u n c a su carácter perso
n a l — en u n a «fraseología» b io lógica q u e a u n q u e no sea s i empre fe
c u n d o , sí tiene carácter fecundante: 

«Los esposos no pueden tratar este poder de generar que su amor re
cibe, como si no dependiese de ellos, cuando en cambio depende, a tra
vés de su amor, del don mismo de Dios. Es más, no es que deban, para 
unirse, tener la intención o la certeza de poder generar: ¡unirse es unirse! 
Pero, unirse con plena verdad, cuando se conoce la verdadera grandeza 
de la sexualidad que permite hacerlo, significa no imponer alguna vio
lencia en sí mismo o en el otro, al poder más que humano de generar 
que se posee» 7 8 . 

D e aquí que los significados —uni t ivo y procreat ivo— del acto con
yugal y la indisolubilidad de los mismos se encuentran en un plano es
piritual, inmersos en el interior de una «vocación» que califica al amor. 
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«La indisolubilidad de los significados en "cada uso del matrimonio" 
no se fundamenta entonces, sobre todo, sobre una estructura biológica 
que de hecho los separa; se funda en cambio sobre una decisión: aquella 
de conservar al acto conyugal en "su sentido de mutuo y verdadero 
amor", sin olvidar su "ordenación a la altísima vocación del hombre a la 
paternidad"»79. 

Esta indisolubilidad no se da en la naturaleza, donde se transforma 
y pasa, sino que está referida a las personas. Por esto, cuando Martelet 
interpreta la indisolubilidad a la que se refiere la Humanae vitae dirá 
que no lo son por la carne o por los datos biológicos, sino que «lo son 
porque la verdad espiritual del acto conyugal exige que el amor no 
haga violencia a la fecundidad. La indisolubilidad de los significados 
no quiere entonces decir que siempre la unión esté unida a la genera
ción o que debería estarlo; significa simplemente que no se les puede 
disociar cuando están unidos, yendo en contra directamente, en sí 
mismo o en el otro, del poder inmanente de generar. En esta diso
ciación de los dos significados, mediante la supresión positiva del se
gundo término, consiste el desorden de la contracepción»8 0. 
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31. Cfr. H. CAFFAREL, Vocation et itinéraire des équipes Notre-Dame, en «L'Anneau 

d'Or» 87 (1959) 241. 
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condo» (C. COLOMBO, // matrimonio sacramento della nuova lege, en T. GOFFI 
[dir.], Enciclopedia del matrimonio, Brescia 1965, pp. 270-271) 
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duro se manifestó en un abrir y cerrar de ojos. Pudo verse entonces en el cielo de la 
ptensa y de la información en general como una gigantesca seta atómica indicado
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50. Ibid, p. 57. 
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même temps qu'il unit profondément les époux, les rend aptes á la génération de 
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